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BOLETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTAN T E 
Las leyó», órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los 
.RTINKH OKICIAI.CS se lian de inaadar al Jefe Político respectivo, 

• cuyo conducto se pasarán á los editores de los menstonadov 
lódícos. 

(Real orden de 5 de Abril d» 1853) 
• e publica todos loa d í a s , excepto loa domingos. 

OF'CINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION k 
En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 poT un año. 
Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del BOLETI>, 

calle del Almirante, 15, bajo. —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á ia Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
ea letra de fácil cobra. 

TARIFA DE INSERCIONES 

AnuactJ'i oficiales da pa^o, línea ó fracción 

particulare Id. íd. id. id. 

• SO pta 

Número suelto, 50 cént imos. 

P a r t e o f i c i a l 
esidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
os guarde), S. M . la Reina doña V i c -
ria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
•íncipe de Asturias é Infantes don Jai-
i y doña Beatriz, continúan sin nove-
d en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás 
rsonas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Peí rocart ¡les 

Hallándose depositados hace más de 
i año en los almacenes que en esta Cor-
tiene establecidos la Compañía de los 

aminos de Hierro del Norte varios efec-
s que no han sido retirados por sus 
ueños, se les invita por medio leí pre
ste anuncio á fin de que, en el plazo de 
e in tad ías , se presenten á recogerlos; en 
t inteligencia que si dejasen de hacerlo 
; procederá á su venta en pública subas-
i , según está prevenido en el articulo 
¡i del Reglamento de Policía de Ferro-
irriles de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
rden de i.° de A b r i l de 1867, á cuyo 
fecto se ha señalado el día 14 de Diciem-
re próximo venidero, á las diez de la 
lañaría, para llevar á cabo dicho acto en 
\ local destinado al efecto. 

L o que se anuncia al púbMco para su 
mocimlento y efectos correspondientes; 
udiendo las personas que deseen intere-
irse en dicha subasta pasar á ver los 
ectos que deben venderse los días 11, 
1 y 13 del mismo Diciembre, de diez de 
mañana á tres de la tarde, en el muelle 
tablecido en el paseo Imperial. 
Madr id , 27 de Octubre de 1911.—El 

•obernador, Juan Fernández Latorre. 

J E F A T U R A . DE O B R A S PÚBLICAS 

Fomento. —Electricidad. 
Canal de Isabel II. 

No habiéndose presentado reclamación 
guna oontra la necesidad de la Impost
en de la servidumbre forzosa de paso de 
arríente eléctrica para el establecimiento 

de la linea de transmisión de eneróla pro
ducida por el acueducto transversal de! Ca
nal de Isabel II, en la pa-ta en que se des 
arrolla «obro terreno» de los términos mu
nicipales de El Vellón, San Agustín y Pe
drezuela, y aparecien lo de oficios de los 
respectivos Alcaldes de las citadas loca
lidades que tampoco ha oomparecldo nin
gún propiet irloá formular en las Alcaldías 
protesta alguna cintra la imposición de la 
expresadaservidumbre.est» Gobierno,álos 
efecto* determinados en el art. 3.° da la ley 
de 23 de Marzo de 1900, ha resuelto decla
rar ia u m ; ñ H Í u ¿ u de la imposición de la ser-
adumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos á que afecta el es
tablecimiento He la linea de tra a¿ mi.- ion de 
energía eléctrica producida por el acue
ducto transversal del Canal de Isabel II en 
los términos municipales de E ' Veüón, 
San Agustín y Pedrezuela. 

Lo que se hace publico en este BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que puedan los propieta
rios interesados presentarse en el plazo de 
ocbo dias en las Alcaldías respectivas y 
hacer la designación del perito que habrá 
de representar á cada uno en las operacio
nes de valoración de la indemnización que 
corresponda. 

Madrid, 13 de Septiembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

Fomento.—Fei rocar riles. 
Es el t-xpediente instruido contra la 

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y & Alicante por supresión del 
tren 92, expreso de lujo de Madrid á Sevi
lla , del día 17 de Abr i l último, se ha dic
tado p ir epte Gobierno la siguiente resolu
ción-

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por supresión del 
tren 92 (expreso de lujo de Madrid á Sevi
lla) del dia 17 de Abr i l último sin haber 
precedido el aviso anticipado de ocho días, 
Indicado en las oc ndioiones particulares 
de dloho tren. 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
terceta División técnica y administrativa 
de ferrocarriles di J cuenta á este Gobier
no, en su oficio de 24 de Abr i l último, de la 
propuesta de multa de 2.500 pesetas que 
por la supi esión sin aviso de dicho tren 
habla formulado ante si si Ingeniero en
cargado inmediatamente de la inspección, 

fundando tal propuesto en que, aun cuan
do estaba, reservado á W Compañía de ne-
tiíicar euta supresión, tenia que cumplir el 
requisito de avisarlo al »úblico con ocho 
dias de anticipación y en que tal condición 
no se habla cumplido, no obstante deber 
admitirse viajeros en los trayecto* Madrid-
Andújar y Arjonllla-Sevllla: 

Resultando que el ex pregado Ingeníelo 
Jefe manifestó en et oficio de referencia 
que podía estimarse como circunstancia 
atenuante el <"aso de haber ocurrido ave
rias en el túnel núm. 12 de la linea de 
M*n?.ttnHrfiR 4 Córdoba que imposibilita
ban el paso de trenes por el mismo, pero 
qt e como tal circunstancia no excusaba á 
la Compañía de la obligación del previo 
aviso ni la Jieculpnb- de haber dejado sin 
servicio las estaciones intermedias, proce
día, á su juicio, !a imposición á la C i m -
pañla de una multa de 500 pesetas: 

Resultando qie al evtcuar deset rgon la 
Compañía, en escrito de 15 de Mayo últi
mo expuno que en 'as primeras ho<*as del 
día 15 de Abr i l so produjo un hundimiento 
parcial en el túnel de Andújar por «onse 
cuencia de copiosas y persistentes lluvias 
que obstruyó completamente dicho túnel, 
haciendo totalmente imposible la circula
ción de trenes entre las estaciones de A n -
dújar y Arjonllla; que la única solución 
posible de transbordo requería un reco
rrido de más de 15 kilómetros por carre
tera; que efectuado el t- »nsbordo de los 
p-lraeros trenes invirtiendo diez lio-...; j e 

tiempo en cada caso por falta de vehículos 
y manado de tiro, entendió la Compañía 
que llegando á aquel lugar (os expresos 
desde la media noche á las tres dé la ma
drugada, en un periodo de lluvias inoran
tes, y teniendo que haeer perder al pasa
jero de seis á diez horas en la traslación, 
desaparecerla la finalidad de los trenes de 
lujo, que es procurar al viajero la mayor 
comodidad y celeridad posibles; que loa 
trayectos parólales no afectados por la In
terrupción do la linea, sobre no dar contin
gente sensible de viajaros, están servidos 
por otros trenes de menor aoste en viajes 
relativamente breves que no precisan las 
eomodldades anejas á los coches de lujo; 
que los expresos suprimidos hubieran sido 
de una evidente inutilidad práotica redu 
olendo sus recorridos á trayectos parola» 
les; que la prescripción de aviso de supre
sión de trenes con ocho dias de antelación 

no puede menos de referirse al caso de 
supresión por conveniencia de la Compa
ñía y no al de accidente fortuito imposible 
de prever; que ei Ingeniero encargado de 
la inspección de la estación le Madrid-
Atocha, al proponer la multa máxima y 
omitir la causa de la saprts tón, procedió 
oon Injusto prejuicio; que asi lo demuestra 
el hecho de haber apreciado tal circuns
tancia fortuita el Ingeniero Jefe de la D iv i 
sión en tu propuesta, y que es sensible que 
se guarde sllrncio en la propuesta de la 
citada División «obre la sarie de disposi
ciones espontáneas que con grave quebran
to de sus intereses adoptó ia Compañía 
para dar al público todas las facilidades y 
comodidades posibles, estableciendo trenes 
directos con material d i lujo de Mi d r l d á 
Sevilla, primero por Mérida y luego por 
Almorchón, sin percibir del viajero los au
mentos del recorrido, y organizando trenes 
expresos de Madrid á Espelúy para resta
blecer en combinación con la Compañía de 
loa Andaluces las comunicaciones rápidas 
con Granada, Málaga y Aigeciras, y adop
tando otra larga serie de disposiciones 
para la organización de los transbordos á 
los trenes correos y mixtos, en mérito de 
todo lo cual solicitó la Compañía fuera 
desestimada !a propuesta de multa de la 
3.* División de Ferrocarriles: 

Resultando: que la Comisión provincial, 
en su disposición de 10 de Julio último, 
propuso, estimando como caus# bastante 
de exculpación las razones aducidas por l a 
Compañía, que se acordara la improceden
cia dt la multa propuesta: 

Considerando, en primer lugar, que no 
pareoe lógica la proposición de imposición 
de multa por los expresos suprimidos que 
paiten de Madrid, sin formular igual pro
puesta en lo referente á la sapieslón de 
los mismos expresos que arrancan de Se
vi l la : 

Considerando que aun cuando, induda
blemente, la Compañía debió dejar subsis
tentes los expresos 92, 94 y 96 mientras 
el público tenia conoolmlento del aviso y , 
con arreglo á la letra estricta de las con
diciones que rigen para dichos trenes, avi
sar esa supresión ocho días satas, es i n 
dudable tsmblén que la notoriedad del he
cho que originó la supresión y el conoci
miento Inmediato que de sucesos de Impor
tancia, como el de que se trata, proporcio
nan los medios actuales de informados j 
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publloldaa periodística, llenaron desdo el 
primer momento el fin primordial del avi
so reglamentario, que no pueda ser otro 
que el de evitar el perjuicio del públloo, 
cosa probada por la carenóla de reclama
ciones por parte de éste: "" 

Considerando que todavía resultarla ex
plicable la penalidad propuesta si 1% Com
pañía hubiese permanecido Inactiva pero 
en el momento va que organizó otros tre
nes para atender al fin eaencUl de loe su
primidos, ó sea la comunicación rápida y 
eómoda entre Madrid \ Sevilla, ó vicever
sa, se muestra olaramente su deseo de com
placer al públloo, no pareciendo que le 
pueda ser exlgible responsabilidad por es
te concepto: 

Considerando que el material de lujo de 
que diapone la Compañía es relativamente 
escaso, y habiendo que utilizarlo en la or
ganización de nuevoe trenes, es explicable 
la necesidad en que se vio de suprl " i r los 
expresos 92, 94 y 96, que re tímente no 
tiene gran aplicación para el servicio de 
los pueblos Intermedios, que son Aloázar, 
Manzanares, Valdepeñas, Vado! lar o y 
Baeza, puesto que para ello tal servicio 
fué prestado siempre por otros trenes: 

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley de 
Policía de Ferrocarriles, que se refieren á 
falta* voluntarlas debidamente comproba
das, y la Real orden de 9 de Agosto de 
1901, sobre imposición de correctivos á lúa 
Empresas y Com palias ferroviarias; 

He resuelto, de oonformidad con ¡a pro
puesta de la Comisión Provincial, declarar 
que no procede le. imposición de penalidad 
alguna por la supresión del tren 92. expre
so de lujo de Madrid á Sevilla, del dia 17 
de \ b r i l ultimo. 

Madrid. 28 de Septiembre de 1911.- E l 
Gobernador, Juan Fernández Letorre. 

J u n t a provincial del Censo Electoral 
D E MADRID 

Relación de los Vocales designados pa
ra formar parte de las Juntas municipales 
del Censo de esta provincia en el próximo 
bienio, que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907 y á los efectos de la 
vigente ley Electoral. 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Presidente, D . Sebastián Pamplona, de

signado por la Junta de Reformas Socia
les. 

Vocales: D . Félix Rejón, Concejal; don 
José Estala, retirado; D . Francisco L i z -
cano, contribuyente territorial; D. Vicen 
te Morales, ídem íd ; D . José Ramos, 
ídem industrial, y D . Francisco Buñez. 
ídem íd. 

Suplentes: D. Ignacio Dávila, Concejal; 
D. Sinforiano Velasco, retirado; D. Pe
dro Bermejo, contribuyente territorial; 
D . Pablo Casado, ídem íd.; D . Francisco 
García, ídem industrial, y D . Narciso 
Muñoz, ídem íd. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Presidente: D Juan Iñigo, designado 

por la Junta de Reformas Sociales. 
Vocales: D. Manuel Martín, Concejal; 

D. Juan López , retirado; D . Juan Rom, 
contribuyente territorial; D. Angel Jimé-

ez, ídesa íd ; D . Manuel García. S indi-
gremios, y D. Angel Rubio, ídem 

Suplentes: D . Basilio González, Con
cejal; D. Eduardo Ruiz, retirado; D. José 
RoldJn, contribuyente territorial; D. Ga
briel Alonso, ídem íd.; D . Jaan J iménez, 

Síndico de gremios, y D . Manuel Rubio, 
ídem íd. 

E L P A R D O 
Presidente, D . Manuel Machuca, desig

nado por la Junta de Reformas Sociales. 
Vocales: D. Pedro Moya , Concejal; don 

José López, retirado; D . Pablo Mart ín, 
contribuyente territorial; D . E m i l i o Arias , 
ídem íd.; D . Manuel Artas, contribuyen
te industrial; D . Alfonso Rodr íguez , ídem 
ídem. "* ' \ 

Suplentes: D . Fabián Moliner, Conce
jal; D . Mariano del Alamo, contribuyen
te territorial; D . Mariano Ull . i , contribu
yente industrial; D . Julián Garcia, ídem 
ídem. 

F R E S N O D E T O R O T E 
Presidente, D . Jesús Fresno, Vocal de

signado por la Junta de Reformas So 
ciales. 

Vocales: D . Galo Sanz, Concejal; don 
Félix Rubio, contribuyente territorial; 
D. Casimiro Recuero, ídem id . ; D . Deme
trio C i d , contribuyente industrial; D . De
siderio Saz, ídem íd. 

Suplentes: D . Aquil ino Fresno, Conce
jal; D . Vnl< ntín Vi las , contribuyente te
rritorial; D . Teodoro Mencía. ídem íd. 

G E T A F E 
Presidente, D . Manuel Deleito, Vocal 

designado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D. Pedro C . Serrano, Conce
jal; D . Natalio Vera , retirado; D . Rai
mundo Fernández , contribuyente terri
torial; D. Eugenio Deleito, ídem íd.; don 
Gregorio Díaz, contribuyente industrial; 
D. Manuel Hoya, ídem íd. 

Suplentes: D . Francisco Núñez , Con-
V,VjCSif A-/ • I tUlWIJU * u t u . j v.ui uu*/ , i J . ¿ J W I 

lo Butragueño. contribuyente territorial; 
D. Feliciano Mart ín , ídem íd.; D Pedro 
Sauquillo, contribuyente industrial; don 
Mariano Garrote, ídem íd. 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Presidente, D . Guillermo Cañedo, de 

signado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D . Cipriano Ol iva , Concejal; 
D. Jesús Faus, retirado; D. Salvador Ro 
delgo, contribuyente territorial; D . Euse 
bio Serrano. ídem íd ; D. Amos Casa
do, ídem industria!; D. Ramón Ordóñez , 
íd-m íd. 

Suplentes: D. Telesforo Corpa, Con
cejal; D Domingo Rodelgo, retirado; don 
Valentín Sánchez, Contribuyente territo
rial; D . Santiago Medel, ídem íd.; D. Ma 
riano de la Torre, ídem industrial; don 
Antonio Giménez, ídem íd. 

N A V A L A G A M E L L A 
Vomles: D . Alejandro V . Fermosell, 

Concejal; D Ci r i 'o Casado, ex Juez; don 
Ciríaco Blasco, contribuyente territorial; 
D. Paulino Hernández. ídem íd.; D . Lu is 
de la Fuente, ídem industrial; D . Magín 
Pérez, ídem id. 

N A V A L C A R N E R O 
Presidente. D . Lu is Fernández , desig

nado por la Junta de Reformas Sociales. 
Vocales: D. Manuel Muñoz, Concejal; 

D. Bernardino González, retirado; don 
Evaristo González, contribuyente terri
torial; D . Josi Llerandi, ídem íd ; D. Joa
quín Sañudo , ídem industrial; D . Agus
tín Espinaco, ídem íd. 

Suplentes: D. Faustino Fernández , 
Concejal; D . Juan M . Rublo, ex Juez; 
D. Manuel Navarro, contribuyente terri
torial; D . Antonio García, ídem íd ; don 
Fernando Sacristán, Idem industrial; don 
Angel Muñoz , ídem íd. 

P A R L A 
Presidente, D . Manuel Mart ín , Vocal 

Junta Reformas Sociales. 
Vocales: D . Balbino Bermejo. Conce

jal; D . Francisco Fe rnández , ex Juez; 
D . Domingo Mart ín, contribuyente terri
torial; D . Valent|p Sacristán, ídem id . ; 
D. Felipe Martínez, contribuyente indus
t r ia l , y D. Victoriano Díaz, Wem ídl 

Suplentes: D . Severo Fernandez. Con
cejal; D . Anastasio Sacristán, ex Juez; 
D . Manuel Velasco, contribuyente terri
torial; D . Policarpo González , ídem íd.; 
D . Ignacio Sánchez, contribuyente indus
trial, y D . Máximo Vara , ídem íd. 

P A T O N E S 
Presidente. D . Julián García, Vocal 

designado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D. Eustasio Hernán, Conce
jal ; D . Miguel Lozano, ex Juez; D . Dio 
nisio Fru tos , contribuyente territorial, 
y D . Gregorio García, ídem íd . 

Suplentes: D . Francisco Araujo, Con
cejal; D . Justo G i l , ex Juez; D . Santos 
Hiruela, contribuyente territorial, y don 
Guillermo Araujo, ídem íd. 

P E L A T O S 
Presidente, D . Avelino Carla , Vocal 

designado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D . Natalio García, Concejal; 
D Pedro Botella, ex Juez$ D . Eugenio 
Redondo, contribuyente territorial, y don 
Rufino Rodrigo, ídem íd. 

Suplentes: D . Cayetano Manzano, 
Concejal, D Paulino Hernández, ex Juez; 
D. Román Montero, contribuyente terri
torial, y D . Reperto Cercas ídem íd. 

P I N T O 
Presidente, D. Enrique Gippini , Voca l 

designado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D. Perfecto Pérez, Concejal; 
D. Estanislao Pérez , ex Juez; D . Maria
no Lanzagorta, contribuyente territorial; 
D . José Martín, ídem íd.; D . Mariano Pa
nlagua, contribuyente industrial, y don 
Mart ín Sai ñero, ídem íd. 

Suplentes: D . Mariano Crespo, Conce
ja '•; D. José María Olima, ex Juez; don 
Emil io Rubio, contribuyente territorial; 
D . Doroteo González , idem fd.; D . Lean
dro Fortuny, contribuyente industrial, y 
D . Manuel Jordán, ídem íd. 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Presidente, D. Ubaldo A v i l a , Vocal de

signado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D . Celedonio Muñoz, Conce 
jal; D . José Jiménez, ex Juez; D . Segun
do Martín, contribuyente territorial; don 
Gregorio Folíente, ídem íd.; D . Serafín;K. 
González , contribuyente industrial, y don 
Antonio Tobares, ídem íd. 

Suplentes: D . Juan Arellano, Concejal; 
D . Domingo Rozas, ex Juez; D. Francis
co Blanco, contribuyente territorial; clon 
Manuel García. ídem íd.; D . Enrique Cá
mara, contribuyente industrial, y D. Bru
no Barrio, ídem íd . 
P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 

President-, D. Enrique Ben al. Vocal 
designado por la Junta de Reformas So-
cia'es. 

Vocales: D. Julián Martín, Concejal; 
D. Alejandro Lozano, ex Juez; D . Manuel 
Bravo, contribuyente territorial, y don 
Mar-os Martín, ídem íd. 

Suplentes: D. Anastasio Mar t ín , Con
cejal; D . Tiburclo Martín, ex Juez; don 
Modesto Mart ín, contribuyente territo
rial , y D. León Bravo, ídem íd. 
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S A N L O R E N Z O 
Presidente, D. José Pascual, designado 

por la Junta de Reformas Sociales. 
Vocales: D . Pedro Mart in , Concejal; 

D . Manuel Magallón, retirado; D . Emilio 
Mofa, contribuyente territorial; D . Aagel 
Montes, ídem íd.; D. Ildefonso González, 
contribuyente industrial , 'y D, Casiano 
Vf tquaz , í<Jem íd. 

^uplentei»: D. Juan P. Santos. Conce
jal; p . Cesáreo Pontón, retirado; D - A n 
drés Leonor, contribuyente territorial; 
D. Ildefonso Bravo, ídem íd.; D . Julio 
Alonso, contribuyente industrial, y don 
Cánd ido Suárez, ídem íd. 

T O R R E L A G U N A 
Presidente, D. Alejandro Huerta, Vocal 

designado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D. Miguel Vera, Concejal; doa 
Ricardo Vera, ex Juez; D . Alejandro M i 
guel, contribuyente territorial; D Manuel 
Vera , ídem íd.; D . Alfredo Oña te , contri
buyente industrial, y D . Juan J . L lu sa , 
ídem íd. 

Suplentes: D . Gonzalo C i d , Concejal; 
D . Eduardo Oñoro , ex Juez; D . Juan 
Sanz, contribuyente territorial; D . Vic to
riano Rodríguez, ídum íd.; D . Dionisio 
Fernández , contribuyente industrial, y 
D . José María Bueda, ídem íd. 

V A L D A R A C E T E 
Presidente, D . Francisco Barba, Vocal 

designado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D. Rufino Huelves, Concejal; 
D . Juan Garc ía , ex Juez; D . Gabino 
Monjas, contribuyente territorial; D. M a 
nuel Navarro, ídem íd.; D . Anselmo Cas
tillo, contribuyente industrial, y D . M e l i 
tón Mart ínez , ídem íd. 

Suplentes: D. Primit ivo Garrido, Con-
cej I; D . Manuel Mcojas, contribuyente 
tei ritorial; D. Leopoldo García, ídem íd.; 
D Gabino Muñoz, contribuyente indus
tria!; D . Félix Pérez, ídem íd. 

V A L D I L E C H A 
Presidente. D. Rodrigo Melé, Vocal 

designado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D. Ventura Gómez , Conce
jal; D . Ignacio Benito, ex Juez; D. Maria
no Hernández, contribuyente territorial; 
D. Francisco Pulido, ídem id . ; D . Anto
nio Sánchez, contribuyente industrial, y 
D. Pedro Cortecero, ídem íd. 

Suplentes: D. Modesto Cediel, Conce
jal; D . Angel Oirneda, ex Juez; D. Miguel 
Torres, contribuyente territorial; don 
Francisco Corral , ídem íd ; D . Gumer
sindo Plana, contribuyente industrial, y 
D. Vicente García, ídem íd. 

V I L L A C O N E J O S 
Presidente, D Bonifacio Mesas, Vocal 

designado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales: D. José Escalona, Concejal; 
D . Salustiano Aguilera, ex Juez; D . Lope 
Hernández .cont r ibuyente territorial; don 
Apolonio Benavente, ídem íd.; D . Pedro 
Sánchez , contribuyenteindustrial. y don 
Eugenio Garaballo ídem íd. 

Suplentes: D . Mariano Agudo. Con
cejal; D . Maximino Velasco, ex Juez; 
D . Gabriel Pacheco, contribuyente terri
torial; D. Je&ús Sancho, ídem íd . ; don 
Gregorio Contrcras, contribuyente indus
trial, y D. Doroteo García, ídem íd. 

V I L L A L B I L L A 
Presidente, señor Juez municipal. 
Vocales: D . Sandalio García , Conce

jal; D . Sotero Casanueva, ex Juez; don 
T o m á s Falcón, contribuyente territorial; 
D . Angel Andrés , ídem id . ; D . Francisco 
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Lozano, contribuyente industrial, y don 
Victoriano Hueros, idem íd. 

Suplentes: D . Apolinar Gomo/ , Con
cejal; D Pedro Casanueva, ex Juez; don 
Cándido Artesana, contribuyente territo
rial ; D . Ventura Díaz, ídem íd.; D . C i 
ríaco Yebra, contribuyente industrial, y 
D . Venancio Aguado, ídem íd. 

V I L L A M A N T A 
Presidente, D . Salvador Caracuel, V o 

cal designado per la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vocales: D. Ramón Vázquez . Conce
jal; D . Mariano Reneses. ex Juez; D. Ro
que González, contribuyente territorial; 
D Felipe Núñez , ídem. íd.; D . Ecequiel 
López , contribuyente industrial; D . R i 
cardo Cercas, ídem íd. 

Suplentes: D . Fructuoso Alonso, Con 
cejal: D . Pedro Rodríguez, ex Juez; Don 
Mariano Sánchez, contribuyente territo 
r ial ; D . Agustín Rey, ídem íd. 

V I L L A V E R D E 
Presidente, señor Juez municipal. 
Vocales: D . Manuel L a borda, Conce

jal; D . Emil io García, ex Juez; D . Do
mingo Esquivias, contribuyente territo
r ia l ; D . Manuel Merino. ídem íd.; Don 
Emeterio Tejerina, contribuyente indus
trial; D . León Torres, ídem íd. 

Suplentes: D . Jorge Rodríguez. Con
cejal; D . Francisco Zapatero, contribu
yente territorial; D. Isidoro Mart ín , ídem 
ídem; D . Juan P ingar rón , con t r ibuya
te industrial; D. Ruperto Garrote, ídem 
ídem. 

Diputación provincia! 
DE 

MAS) 5* 10 

L a Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 3o de Septiembre últ imo, 
contratar en públ ca subasta, que tendrá 
efecto el día 6 de Diciembre de igi i , á las 
once de la mañana , ea el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núme
ro a, bajo la presidencia del Excelentísi
mo señor Gobernador civil de la provin 
cia ó Diputado de la Comisión provincial 
en quien delegue, y con asistencia de otr • 
Diputado que designe la Corporación, el 
servicio de extracción de desperdicios y 
sobrantes de comidas del Hospital provin
cial hasta 31 de D ciembre de 1913, con 
arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez á doce de la mañana , los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del servicio será el que 
quede fijado en el remate, no admitiendo 
se proposición menor de dos mil ciento 
cincuenta pesetas por c-*da a ñ o , ni frac
ción interior á un céntimo de peseta. 

E l servicio se abonará por semestres 
adelantados en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode 
lo, se extenderán en papel del sello n . ° . 
acompañando la cédu'a personal del l ici
tador y el resguardo de la fianza provisi -
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon-
des provinciales por v >lor de ciento siete 
pesetas cincuenta céntimos en metálico ó 
su equivalente en tí tulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lu verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valor ó 
signo de crédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta ds esta Diputación, 

por todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de consti
tuir la fianza como postor ó rematante de 
este servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista consti tuirá el diez 
por ciento del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento 

Los depósitos en metálico que *e con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitir in hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y losen efectos pú
blicos, hasta las doce de la mañana del día 
anterior. » 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al señor Presiden
te del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
perdona, con el poder correspondiente pa
ra ello, declarado bastante á costa del l i 
citador por el Letrado de esta Corpora
ción Don Ricardo de Guillerna. . 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de igo5, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, treinta de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en.. , calle de..., 

n ú m . . . . enterado del anuncio pub'icado 
en el BOLETÍN OFICIAL de ia provincia sa
cando á pública subas a la Comi ion pro
vincial de Madrid el servicio de cxtiac-
rién de deperdicios y sobrantes de comi
da del Hospital provincial hasta 3i de Di
ciembre de iQi3,se compromete á verifi
car dicho servicio, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones por la cantidad 
d e . . . (exp.esado en letra) cada año. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
L . Sauquillo. 

E l Secretario, 
S Viñals. 

(E . -538 . ) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de 1. a i n s t a n c i a . 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, de esta Corte, 
dictada en autos ejecutivos por el proce
dimiento del artículo ciento veintinueve y 
siguientes de la ley Hipotecaria novísima, 
á nombre de Don Juan Rodríguez Váz
quez y Don Juan Antonio Guardiola y 
Pinero, acreedores en segunda hipoteca, 
costra Don Manuel Millas y Tél lez , hoy 
sus herederos y sucesores ignorados, so

bre pago de cuarenta mil pesetas de prin -
cipal. intereses pactados y costas, reco
nocido en escritura púolica. otorgada en 
esta Corte en cinco de Diciembre dé mil 
novecientos siete, se sacan á la venta en 
pública subasta las incas siguientes: 
Primera. Una viña en término de Man • 

zaneque, entre los caminos de Mol i 
nos y la Mata, dentro de ambos, si
tio de Peña-Pared, conteniendo seis 
mil quinientas sesenta y una cepas y 
ciento veintiuna marras, en una su
perficie de cuatro hectáreas cincuen
ta y un áreas y dos cent iáreas , ó sean 
ocho fanegas; valorada para la su
basta en la cantidad de tres mil dos
cientas diez pesetas. 

Segunda. U n o l i v a r en término de 
Mora , conocido por el Grande, al 
pago de la Cafada del Castillo, lla
mado Cornijales, de superficie ocho 
fanegas de seiscientos estadales, 
ó sean cuatro hectáreas , cincuenta y 
un áreas y dos centiáreas, y la mitad 
de la casa que existe en dicha finca, 
prolndiviso con la otra condueña; 
valorada para la subasta en trece 
mil cien pesetas. 

Tercera. Una viña con olivas en t é rnvno 
de Mora , en el camino y sitie de Ba-
londo, llamada Jerezana, contenien
do cinco mil ochocientas sesenta ce
pas blanca^, doscientas setenta y sitó
te o'ivas de marca y nueve bolillos y 
ochocientas marras de cepa, en su
perficie de siete fanegas, ó sean tres 
hectáreas , noventa y cuatro áreas y 
cincuenta y siete centiáreas; valora
da para la subasta en tres mil ciento 
veinticinco pesetas. 

Cuarta. La mita i de una viña con oli
vas en término de Mora, llamada 
Madrileña, en la cuesta de la Robli
za; comprende seis mi! ciento treinta 
y tres cepas, tinto y blanco, doscien 
tas ochenta y dos olivas y un boli 
l io , en superficie de diez fanegas de 
tierra, igual á cinco hectáreas, sesen
ta y tres áreas y setenta y siete cen 
ti área ; valorada para la subasta en 
dos mil doscientas ochenta pesetas 

Quinta. Una mitad de t.erra en térmi
no de Mora, al sitio de la Fuente de 
San José, camino de la Peñuela, ma
no izquierda, dividida por la carrete 
ra, de caber esta parte fes fanegas y 
nueve ce emines, ó sea dos i . atareas, 
once áreas y cuarenta y un., centi
áreas; valorada para la subasta en 
tres mil pesetas. 

Sexta. Una tierra en término de Mora, 
camino de J i r a , mano izquierda, de 
caber doshectáreas , veinticinco áreas 
y cincuenta y una centiáreas, osean 
cuatro fanegas; valorada para la su
basta en dos mil pesetas. 

Sépt ima. Una tierra en término de Mo
ra, al camino d i Castillo, m*no de
recha, de superficie dos hectáreas, 
veinticinco áreas v cincuenta y una 
centiáreas. equivalentes á cuatro fa 
negas; valorada para la subasta en 
dos mil doscientas pescas. 

Octava. Una tierra en t é r ín inode Mora, 
al camino de la Hu?sa, de caber una 
hectárea, sesenta y nueve áreas y tre
ce centiáreas, ó sean tres fanecas; 
valorada p ¡ra la subasta en dos mil 
cien pesetas. 

Novena. Una tierra en término de Mo
ra, al pago de Yegros, camino de V i 
llanueva, mano izquierda, de caber 
dos hectáreas, veinticinco áreas yein-
cuenta y una centiáreas, ó sean cua

tro fanegas; valorada para la subasta 
en mil ochocientas pesetas. 

Décima. Una pltinta de viña y olivos, 
término de Mora, conocida por la 
Airen, camino de Tembleque; con
tiene mil cien cepas, ciento cuarenta 
y ocho olivas de marca y doce boti
llos, en superficie de cuatro fanegas 
y media, ó sean dos hectáreas, cin
cuenta y tres áreas y sesenta y nue
ve centiáreas; valorada para la su
basta en siete mi l cien pesetas. 

Undécima. Una viña con olivos en tér
mino de Mora , al camino de Toledo 
á Tembleque, sitio del otro lado de 
la Cuesta de la Robliza; contiene mil 
quinientas cepas, noventa y una ol i 
vas de in-« rea y tres bolillos y dos
cientas cincuenta y dos marras, en 
superficie de des fanegas y cuartilla 
de tierra, ó sea una hectárea, veinti
séis áreas v noventa y tres centi 
áreas; valorada para la subasta en mi l 
doscientas pesetas. 

Duodécima. Una tierra en término de 
Mora , Cerro de la Cabeza gorda, de 
superficie cuatro fanegas y media de 
tierra, equivalentes á dos hectáreas, 
cincuenta y tres áreas y sesenta y 
nueve centiáreas; valorada para la 
subasta en mil quinientas p'setas. 

Décimatercera. Una tierra en término de 
Mora, camino de Madrid, mano i z 
quierda, comprende dos hectáreas, 
veinticinco áreas y cincuenta y una 
centiáreas, ó sean cuatro fanegas; 
valorada para la subasta en dos mil 
pesetas. 

Décimacuarta. L a mitad de la Era em
pedrada, para trillar mieses, á la sa-
^ ' ^ ~» ^ 4 r, r~. »~\ ^ /y, 1 « . , r-vt 4 »1 /-X , e. i i sa ' 
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ge al Pazo de Santa Lucía, conté • 
niendo esta mitad mil ochocientos 
cuarenta y seis metros quinientos 
milímetros, ó sean dos mil doscien
tas seis varas cuadradas; valora 'a 
para la subasta en mil ochocientas 
pesetas. 

Décimaquinta. U n ol ivar , término de 
Mora, camino de la Antigua, mane 
derecha, con ciento treinta y tres oli
vas, en una superficie de tres fanegas 
y media, ó sea una hectárea, noven
ta y siete áreas y treinta y una cen
tiáreas; valorada para la subasta en 
f e s mil ciento veinticinco pesetas 

Décimasexta. Otro olivar en el mismo 
término de Mora , Pago del Toro ; 
contiene noventa y cuatro olivas, en 
una superficie de tres fanegas, ó sea 
una hec tá re - , sesenta y nueve áreas 
y trece centiáreas, valorada para l a 
subasta en do* mi] doscientas ochen» 
ta y una pesetas. 

Décimaséptima. Una tierra en el precio 
término de Mora, Pago del T r é b >!e, 
en e1 Prado de San Cebrián; de caber 
una hectárea, sesenta y nueve áreas 
y trece centiáreas, ó sean tres fane
gas; valorada para la subasta en mil 
ochocientas pesetas 

Décimaoctava. Un olivar en término de 
Mora, Pago de la Cañada vieja, lla
mado «Chotos», de caber doscientas 
noventa y cuatro olivas y cuatro mil 
doscientas una cepas, en superficie 
de siete fanegas igual á tres hectá
reas, noventa y cuatro áreas y sesen
ta y cuatro centi >reas; valorada para 
la subasta en ocho mil quinientas 
veinticuatro pesetas. 

Décimanovena. Una viña en el mismo 
término de Mora, Pago de los Molo-
dros, camino de Consuegra, contiene 



mil setecientas cepas, en una super
ficie de tierra de una hectárea, doce 
áreas y setenta y cinco centiáreas, 
valorada para la subasta en mil cien
to setenta y cinco pesetas. 

Vigésima. Uaa planta de viña y olivar, 
en el mismo té rmino , camino de la 
Mata, mano izquierda; contiene mil 
ciento cincuenta cepas y cincuenta 
olivas, en una superficie de cinco 
cuartillas, igual á setenta áreas y cua
renta y seis centiáreas; valorada para 
la subasta en mil doscientas pese
tas. 

Vigésimaprimera. Una ti trra en tér
mino de Mora, llamada Cabada en 
Yegros, a l camino de Villanueva, 
suerte cuarta del t ranzón tercero de 
las enquesediv id ió la dehesa deaquel 
nombre; ocupa una superficie de diez 
fanegas del marco de seiscientos es
tadales, igual á cinco hectáreas, se
senta y tres áreas y sesenta y siete 
centiáreas; valorada para la subasta 
en cinco mil cien pesetas. 

Vigésimasegunda. Una tierra en térmi
no de Mora , en la vereda de la Pila 
Horadada, mano derecha; contiene 
tres hectáreas , treinta y ocho áreas y 
veintiséis centiáreas, ó sean seis fa
negas; valorada para la subasta en 
mil doscientas pesetas. 

Vigésimatcrcera. Otra tierra en el mis
mo término y sitio de Yegros, cami
no de Vi l lanueva, mano derecha; 
contiene una hectárea, sesenta y nue
ve áreas y trece centiáreas, ó sean tres 
fanecas; valorada para la suoasta en 
ochocientas pesetas. 

Vigésimacuarta . Una tierra en el té rmi
no de Mora, pago de Yegros, en 
Campo Rey; tiene de cabida dos fa
negas, equivalentes á una hectárea, 
doce áreas y setenta y cinco centi
áreas; valorada para la subasta en mil 
quinientas pesetas. 

Vigésimaquinta . Una tierra en término 
de Mora, en los caminos de Manza-
neque y Santa María; cabe tres fane
gas, ó sea una hectárea ,sepe«ta y nue 
ve áreas y trece centiáreas; valorada 
para la subasta en mil quinientas pe
setas. 

Vigésimasexta. La mitad de una casa y 
y corralón contiguo á la era destina 
da al servicio de la misma y otros 
usos de la labor, situada á la salida 
de la población de Mora, por la calle 
de Orgaz; valorada para la subasta 
en tres mil quinientas pesetas. 

Vigésimaoctava. Una tierra en término 
de Mora , al sitio de la Calzada, de 
caber cuatro fanegas y un celemín, ó 
sean dos hectáreas, treinta áreas y 
cinco centiáreas; valorada para la 
subasta en dos mil doscientas pese
tas. 

Vigósimanovena. Otra tierra en Igual 
término y sitio de la vereda de los 
Cerosliteros, llamada Aza de la Pe
ña, de caber cinco fanegas y un cele
mín, ó sean dos hectáreas , ochenta y 
siete áreas y diez y ocho centiáreas; 
valorada para la subasta en dos mil 
seiscientas pesetas. 

Trigésima. Una viña con olivas en igual 
término, al pago de las Arenas, cami
no de la Mata, de la derecha; com
prende tres mi l trescientas cepas y 
ciento cincuenta olivas, en una su
perficie de cuatro fanegas, ó sean dos 
hectáreas, veinticinco áreas y cin
cuenta y una ceatláreas; valorada pa

ra la subasta en dos mil doscientas 
pesetas. 

Tr igés ima segunda. Una tierra en igual 
término de Mora , al camino de Con
suegra, de caber dos fanegas y media, 
igual á una hectárea, cuarenta y tres 
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas, 
valorada en ochocientas pesetas. 

Se hace presente que, según la certifi
cación del Registro de la propiedad, las 
fincas señaladas con los números uno, 
doce, veinte y veinticuatro no tienen 
otra carga que la hipoteca constituida á 
favor de Doa Juan Rodríguez Vázquez y 
Don Juan Antonio Guardiola, y en las 
restantes fincas las cargas anteriores es
tán constituidas, unas á favor de Don A n 
tonio Ureña, y otras al de Don José Ma
ría Montero; y que en el extracto de car
gas que gravan las numeradas fincas apa
recen lo que á cada una de ellas corres
ponde, tanto por principal como para 
gastos. 

E l remate tendrá lugar en este Juzgado, 
el día treinta de Noviembre próximo, á 
las dos de su tarde, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro 
de la propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría del Actuario; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes al crédito 
de la parte actora en estos autos conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el precio del 
remate; que el tipo para la subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de 
Hipuiv^a, qu\* ia k..\̂ t \.jau , vu v.uua uua 

de las fincas; que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior á dicho tipo, y 
que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente I03 licitadores 
que lo intenten, en la m^sa del Juzgado 
ó en la Caja general de Depósitos, el diez 
por ciento de la valoración dada á la ñnca 
para este efecto. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el presente 
en Madrid á diez y ocho de Octubre de 
mil novecientos once. 

V.° B . ° 

E l señor Juez de primera instancia, 
Juan Morlesín. 

E l Secretario, 
Ante mí: 

P. S.. 
Manuel Sánchez. 

( A . - 4 5 o . ) 
C E N T R O 

En autos de ejecución de senteacia, 
pronunciada en juicio ordinario de mayor 
cuantía que ha seguido Don Francisco 
Escolar y Gut iérrez , contra Doña Marga
rita Lerdo de Tejada, en coacepto de he 
redera de su hijo Don Alfonso Pacheco y 
Lerdo de Tejada, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado providencia con fecha nue
ve de los corrientes, acordando sacar ala 
venta en pública primera subasta, por 
término de veinte días y precio de la ta 
sacióa pericial, la siguiente ñnca, embar
gada á la deudora: 

Segunda porción de las tres ea que se 
dividió para su venta del resto del quin
to de Cerro Verde, de la antigua dehesa 
de Cornalvo, en té rmino de Mérida, con 
arbolado de encina y monte bajo, de ca
bida 324 fanegas; liada: por Norte, con la 
dehesa de V a l de las Yeguas; por Este, 
con la primera porción, perteneciente á 
la testamentaría de Don Alonso Pacheco; 
por Mediodía, con la tercera porción, pro

pia de dicho caudal; y por Poniente, con 
el rio Aljucén. Tasada en ciento treinta 
mi l pesetas. 

Para el acto de la subasta, que se cele
brará doble y s imul táneamente en este 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Ceatro de esta Corte y en el de 
igual clase de la Ciudad de Mérida, se ha 
señalado el día treinta de Noviembre 
próximo venidero y hora de las dos y me
dia de la tarde; lo que se anuncia al pú
blico por medio del presente edicto, que 
se fijará en los sitios de costumbre de 
ambos Juzgados é insertará en la Gaceta 
de Madrid, Diario Oficial de Avisos de 
esta Corte y BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia y la de Badajoz; advirt iéndose 
que no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que para temar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor del inmue
ble, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que podrá hacerse el remate á cali
dad de ceder á un tercero; que si resulta
sen iguales dos posturas, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes y cum
plirá lo demás que preceptúa el párrafo 
2.0 del artículo 1.510 de la ley de Enjui
ciamiento civi l ; y que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistrador de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto en mi Secretaría, con los cua
les deberán conformarse los licitadores, 
sin tener derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid, catorce de Octubre de mil no-
vecieatos once. 

V.° B.° 
n „_jr__ T 
J->1 o t n o i j u c ¿ , 

Felipe Torres. 
Ante mí: 

Joaquín Ferrer. 
( A . - 4 5 i . ) 

F U N D I C I O N E S 
DE 

DE 
E N M A D R I D 

Año de 1910. 
Cuenta que les Patronos de dicha ins

titución han rendido á la Superioridad y 
ha sido aprobada por la Dirección gene
ral de Administración en 11 de Septiem
bre próximo pasado, correspondiente al 
citado año. 

INGRESOS 

Pesetas. 

Por los intereses cobrados 
durante el año de esta cuenta 
de las inscripciones de la Deu
da perpetua al 4 por 100, pro
piedad de estas fundaciones, á 
saber: 
L a del número 3.i3o á favor 

de la Purificación y Can
delaria 1.435,20 

La del n ú m e r o 3.131 á favor 
del Centro Instructivo y 
Protector de Ciegos i .708,58 

L a del número 3.i3a á favor 
de la Real Academia de 
Beneficencia Domicilia
ria 1.708,58 

L a del número 3.133 á favor 
de los Escolapios de San 
Antón 1.708,58 

L a del namero 3.134 á favor 
de la Real Academia de 

Ciencias Morales y Poli* 
ticas 1.747,20 

L a del número I.i35 á favor 
del Asi lo de Lavanderas. 1.708,58 

L a del número 3.136 á favor 
del Hospital de la Pr in
cesa 770,50 

Total ingreso» 10.787,22 

G A S T O S 

Por el 1 por 100 satisfecho á 
la Junta provincial de Be
neficencia por el examen 
y censura de cuentas de 
los años 1907, 1908 y 
'9°9 411 44 

A l Gerente de las fundacio
nes Don Manuel Hernández 
por el 5 por 100, según volun
tad fundacional, corresponde: 
A la Purificación y Candela

ria por 1.435,20 pesetas.. 71.76 
A la Beneficencia Domicilia

ria por 1.708,58 85,43 
A l Centro Instructivo de Cie

gos por 1.708 58 85,43 
A las Escuelas de San Anto

nio por 1 708,58 85,43 

A la Real Academia de Cien
cias Morales por 1.747,20. 87,36 

A l Asilo de Lavanderas por 
1.708,58 85 l 4 3 

A l Hospital de la Princesa 
por 770,50 38,52 

De los gastos de reintegro, 
pago del depósito al Banco de 
España, del 1 por 100 á la 
Junta provincial por el exa-
n en y censura de esta cuenta 
j utiiia.-. gaaiua u c a u i u u m i r a -

ción, ha correspondido: 
A la Purificación y Candela

ria 67.25 

A la Beneficencia Domicilia
ria 81,5o 

A l Centro Instructivo de Cie
gos 81,5o 

A los Escolapios de San A n 
tonio Abad 81,5o 

A la Real Academia de Cien
cias Morales y Polí t icas. 8i,25 

A l Asi 'o de Lavanderas 81,5o 
A l Hospital de la Pr incesa . . . 35,40 

Entregado en metálico á las 
entidades. 

A la Purificación y Candela
ria 1.235,02 

A la Beneficencia Domicilia
ria 1.472,71 

A l Centro Instructivo de Cie
gos ' - 4 7 2 » ? 1 

A los Escolapios de San A n 
tonio Abad 1.472,71 

A la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas.. . 1.507,96 

A l Asilo de Lavanderas 1.472,71 
A l Hospital de la Pr incesa . . . 692,70 

Suman los gastos 10.787,22 

RESUMEN 

Son los ingresos 10.787,22 
Importan los gastos 10.787,22 

Diferencia » 

Madrid, Octubre de mil novecien
tos once.—Los Patronos, Manuela Santa 
María, Manuel Hernández. 

(A . -449.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 

Pit&rro, ¡í.—MADRID 
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Diputación provincial 
" . i DE 

M A D R I D 

Subasta fie más de 25 000 pesetas.—im
porte de este servicio. 195.5S2,tO pe-
setas. 
L a Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de 21 de Septiembre de 1911, 
contra'ar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 6 de Diciembre de :911, alus 
once de la mañana , en el Palacio de esta 
Corporación, Plaza de Santiago, número 
2, el suministro de carne de vaca y car
nero que sea necesario en el Hospital 
provincial durante el año de 1912, y cuyo 
importe se calcula en 195.502,40 pesetas, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 
1 . - E l contratista se obliga á suminis

trar la carne de vaca y carnero, sin l imi
tación alguna de cantidad, obligándose al 
cumplimiento del caso 12 del art. 8.° de 
la Instrucción para la contratación de es
tos servicios. 

2. * También se obliga á conducir y 
entregar por su cuenta y riesgo en el 
Hospital provincial los pedidos que se 
formulen por el señor Director, haciendo 
la entrega d* la carne antes del anoche
cer para qne puedi ser reconocida por el 
señor Revisor. 

3. * L a carne de vaca, como la de car
nero, será de la mejor calidad é igual en 
finura y condiciones alimenticias á la me
jor que de su ciase se expenda al público 
en los principales establecimientos de 
esta Corte; procederá de reses sanas y 
jóvenes, debiendo entregarse en el Esta 
blecimiento los cuartos correspondientes 
á cada res, las que serán sacrificadas ne
cesariamente en la cCasa Matadero* de 
esta Capital, y presentadas en el Estable
cimiento antes del anochecer del día de su 
sacrificio, con arreglo á la condición se
gunda. 

4. * Si la carne de vaca ó carnero no 
reuniese las condiciones prevenidas, á 
juicio del señor Director del Estableci
miento y del Revisor, el contratista pre
sentará otras que las reúnan «n el plazo 
que le señale la Dirección, y en caso de 
no hacerlo, se adquir i rá por cuenta de la 
fianza en cantidad igual á la desechada, 
obligándose el contratista á reponer la J 

fianza en el plazo de diez días, contándo
se éstos desde ei día siguiente al en que 
se adquiera ei género. 

5. * El precio tipo del kilo de carne 
será el que quede fijado en el remate. 

6. a No se admit irá proposición que 
exceda de una peseta sesenta cént imos el 
kilo, ni fracción inferior á un cént imo. 

7. * E l importe del suministro se abo 
nará al contratista por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro 
vinciales. 

8 * E l contratista se obliga, c a s o de 
suprimirse alguno de los impuestos que 
gravan este a r t í c u l o , á rebajar del imper
te mensual la parte proporcional con que 
en la actualidad está gravada la especie, 
cuya liquidación se practicará por Conta 
daría para descontar el importe de dicho 
gravamen del correspondiente libramien
to que haga efectivo. 

9.* Para la celebración de esta subas
ta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, se observarán las reglas si
guientes: 

i.a E l plazo en que podrán presentar
se los pliegos de proposición, teniendo en 
cuenta que, según el párrafo primero del 
artículo 5.*, debe toda subasta anunciarse 
con treinta días , cuando menos, de ante
lación, será desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia respectiva hasta 
el anterior al en que haya de celebrar
se la licitación, ea aquellas que, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del expresado art. 5.°, sólo han de anun 
ciarse en dicho BOLETÍN OFICIAL; y desde 
el día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el 
referido dia anterior al en que haya de ce
lebrarse la licitación, en aquellas otras 
en que, además de en el BOLETÍN OFICIAL, 
han de insertarse también en la Gaceta 
de Madrid, con sujeción á lo dispuesto en 
el citado párrafo segundo del art. 5.° de 
esta Instrucción. 

Las horas en que, durante el mencio
nado plazo, podrán presentarse los plie
gos de proposición, serán las que señale al 
efecto la Corporación contratante, para 
los que se presenten en sus oficinas, y en 
el caso de doble y simultánea subasta, las 
que designe además la Dirección general 
de Administración, para les pliegos que se 
depositen en dicho Centro directivo. 

2 . * A todo pliego de proposición debe
rá acompañar , por separado, el resguar 
do que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar 
parte en la subasta, siendo rechazado, en 
el acto de la entrega, todo-pliego cuyo res • 
guardo respectivo no se ajuste á lo pre
ceptuado en el ú ' t imo párrafo del art. 12 
de esta Instrucción. 

3 * Los referidos pliegos de proposi
ción deberán entregarse, bajo sobre ce
rrado á satisfacción del presentador, á 
cuyoefecto podrá lacrar, precintar óadop-
tar cuantas medidas de seguridad estime 
necesarias á su derecho, en iodos y cada 
uno de los sobres en que encierre su pro
posición, y en el anverso del que conten
ga y encierre todos los demás deberá ha
llarse escrito, y firmado por el licitador, 
lo siguiente: «Proposición para optar á la 
subasta de » ( y a continuación el ob
jeto de la misma). 

En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el pliego se 
entrega intacto, ó las circunstancias que 
para su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades con
signar, pudiendo ambas, además , hacer 
concurrir al acto de la entrega y recep
ción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente. 

Como quiera que de la entrega y recep
ción del pliego ha de extenderse necesa
riamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el ca
rácter de certificación, el presentador, en 
el acto de la entrega del pliego y del res
guardo del depósito provisional, entrega
rá también el timbre correspondiente que, 
con arreglo á la ley de este impuesto, haya 
de colocarse en el mencionado recibo cer
tificación. S i el presentalor no facilitase 
el referido timbre, no se admitirá en modo 
alguno el pliego. 

4.* E n la Sección correspondiente de 
la Dirección general de Administración, 
y en la oficina que al efecto designen las 
Corporaciones provinciales y municipa
les, se llevará un libro de registro espe
cial para el de los pliegos de proposición 
que, con arreglo á las reglas anteriores, 
puedan presentarse, haciéndose constar 
en el asiento el día y la hora de la entre
ga, el número de sellos de lacre que con

tenga, con expresión del color de los mis
mos, y el nombre y domicilio del pre
sentador, á cuyo efecto exhibirá su cédu
la personal corriente; pudiendo consig
narse además todas aquellas circunstan
cias que el presentad r exija ó el fun
cionario que efectúe la recepción crea 
conveniente para la mejor identificación 
y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de orden 
que le corresponda, respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, y 
se entregará del mismo y del resguardo 
del deposito provisional a! intereresado, 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno re
cibo á que alude el último párrafo de la 
regla 3.* E n dicho recibo deberán hacerse 
constar cuantas circunstancias constitu
yan el asiento verificado en el libro de re
gistro, con expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al plie
go, respecto á los presentados para la su
basta de que se trate, en las oficinas en 
que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se l ibrarán en 
las Diputaciones provinciales y en los 
Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado 
que haga sus veces, de la oficina designa
da al efecto para la recepción de los plie
gos, y ea la Dirección general de A d m i 
nistración por el Jefe ó el empleado que 
le sustituya del Negociado en que radi
quen los asuntos de subastas. 

5. * Una vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo licitador, den
tro del plazo y con arreglo á las condicio
nes expresadas , sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional. 

6. * Los pliegos de proposición que en 
su caso sean presentados en la Dirección 
general de Administración serán conser
vados, en unión de sus resguardos de 
depósito provisional, por el Jefe de la 
Sección correspondiente de dicho Centro 
directivo, en la Caja de valores que al 
efecto deberá existir en el despacho que 
ocupe en la expresada Dirección general, 
y los que se presenten ante la Corpora
ción contratante, ya sea ésta provincial ó 
municipal, serán conservados en la Caja 
respectiva, bajo la responsabilidad del 6 
de los funcionarios encargados por las le
yes Provincial y Municipal de la custodia 
de los fondos. 
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A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oñcina á que se refiere el ólti-
mo párrafo de la regla 4.* de este artícu
lo el recibo del pliego y resguardo presen
tados, el expresado funcionarioexhibirá 4 
la persona ó personas bajo cuya Custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de re
gistro de éstos, haciéndoles á la vez en
trega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósi
to provisional; y dichas personalidades, 
después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo ex
presado en el asiento respectivo del libro 
de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho 
libro, al pie del mencionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente forana: 
«Recibí para su custodia el pliego y res
guardo á que se refiero este asiento». 

j.m Desde el momento en que termine 
el plazo de presentación de pliegos para 
cualquier subasta de las á que se refiere 
este artículo, se l ibrará á quien lo solicite, 
por el Jefe de la oficina correspondiente 
que determina el último párrafo de la re 
gla 4.*, certificación del número de plie
gos presentados, con expresión de sus nú
meros de orden, fechas de su presenta
ción, nombre de los licitadores y demás 
circunstancias, firmas y contraseñas que 
reúnan y contengan los referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certifica 
ción aludida será necesario que el peticio
nario la solicite durante las horas hábiles 
de oficina en el Centro del cual se intere
se, y que al hacerlo presente además la 
correspondiente póliza ó timbre con arre
glo á la ley de este impuesto, si» cuyo re
quisito no podrá ser librada en modo al
guno la expresada certificación. 

E n el caso de demora en la expedición 
de esta certificación, ó cuando cualquier 
personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Not?rio público que dé fe de les 
detalles y circunstancias que hubiera de 
contener la certificación á que se refiere 
esta regla, á cuyo efecto resguardos, 
pliegos de proposición presentados para 
la subasta y libro de registros de éstos 
serán exhibidos al Notario. 

8.A Llegado el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá la Mesa, 
dándose principio al acto por la lectura 
del anuncio de aquélla y del presente 
art ículo. Terminada dicha lectura el Pre
sidente exhibirá al Notario autorizante 
del acto todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de depósito pro
visional , acompañados de certificación ex 
pedida por el funcionario á que se refiere 
el último párrafo de la regla 4.*, y visada 
por aquel ó aquellos bajo cuya custo
dia hayan sido conservados, comprensiva 
de loa pliegos presentados y resguardos 
que les acompañen, fecha de la presenta
ción y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de 
cuantos datos y circunstancias consten 
en el asiento para la debida identificación 
de cada pliego. 

A seguida el Presidente Invitará á los 
concurrentes al acto á que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos en 
su caso con lo que resulte de los xespecii-
vos asientos del libro de registro de los 
mismos, consignándose en el acta las pro 
testas ú observaciones que se formulen y 
lo acordado respecto á las mismas por el 
Presidente, ó que, efectuado et expresado 
requerimiento, no se formuló protesta ni 
observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 

contestadas y resueltas en su caso las du
das y protestas que ss formulen, el Pre
sidente manifestará á continuación que se 
va á proceder á la apertura de los pliegos, 
declarando que, una vez abierto el pri
mero, no se admit i rá protesta ni observa
ción de ningún género; ni se dará explica» 
ción alguna que interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Presiden
te procederá á la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de los pliegos 
presentados, dando lectura en al tavoz á 
la proposición en ellos contenida. 

9. a Terminada la lectura de cada pre* 
posición, el Presidente declarará desecha
das las que no se ajusten al modelo, siem
pre que las diferencias puedan producir, 
á su juicio, duda rscional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la 
proposición, aunque el licitador manifies
te que está coníorme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, pero haciendo constar, si la 
subasta fuese doble y s imultánea, que la 
referida adjudicación provisional la efec
túa sin perjuicio del resultado que ofrez
ca la doble subasta que s imultáaeamente 
se verifica. 

11. L a undécima del art. 17. 
i a . Hecha la adjudicación provisional, 

el rematante exhibirá su cédula personal 
al Notario ó Secretario autorizante del 
acto, 7 se unirán al expediente de sabas-
ia iodos ios resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, in
cluso !as que hubiesen sido desechadas, 
sin más excepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales, por sí ó por medio de 
sus representantes, podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

No , obstante el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante del acto para 
su custodia el resguardo ó resguardos ds 
depósito provisional de que se ha hecho 
mérito, los cuales no podrán ser devuel
tos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa de la Dirección general 
de Administración, si la subasta fuese la 
celebrada ante dicho Centro directivo, ó 
del Presidente de la Corporación provin
cial ó municipal, según sea una ú otra 
ante quice se haya celebrada la subasta 
de referencia. 

13. L a décimatercera del art. 17. 
14. La décimacuarta del mismo ar

tículo 17. 

15. S i en el mismo caso de doble 7 s i
multánea subasta resultase* igualmente 
ventajosas las proposiciones de los dos re
matantes provisionales, tendrá derecho 
de preferencia el autor de la proposición 
presentada ante |ftj Autoridades á que se 
refiere el art. 6.° En su consecuencia, la 
Corporación contratante, al tener conoci
miento del resultado de la subasta cele
brada ante la Dirección general de A d 
ministración por el testimonio notarial é 
acta administrativa á que se refiere la re-
gla anterior, procederá á hacer desde lue
go la adjudicación provisional. 

10. L a fianza provisional para tomar 
parte en esta subasta importa nueve mi l 

setecientas setenta 7 nueve pesetas doce 
cént imos. 

i i - Los pliegos para tomar parteen 
la licitación 7 los depósitos provisionales 
se admit i rán durante las horas de diez á 
uaa de la tarde, en el Negociado de su
bastas 7 en la Depositaría de fondos pro
vinciales, respectivamente. 

12. Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, 7 antes del otorga 
miento de la escritura, se requerirá inme
diatamente al rematante para qué dentro 
del té rmino e diez días presente el docu 
mentó que acredite haber constituido en 
la Caja general de depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del total 
importe de un año del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en la forma ex
presada para la provisional, debiendo, 
caso ds constituirla en títulos de la Deu
da del Estado, reponer et depósito si la 
baja de los valores llegase á un 5 por 100 
durante el tiempo de su contrato. 

13. E l d pósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así come el de 
carácter provisional, tiene por objeto res 
ponder de todos los daños 7 perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

14. Podrán concurrir á esta subasta 
les interesados por sí ó representados 
por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, deelarado bastante á cos
ta del licitador por el Letrado de esta 
Corporación Don Ricardo de Guil lerna. 

15. No se ai mi tiran proposiciones 
que presenten menores de edad ao habi
litados competentemente,ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

16. E l Contrato ha de ser á riesgo 7 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero 7 privilegio para ha
cerlo por más vía que la contenciosa. 

tj. Dentro <ie los quince días siguien
tes al en que se comunique la aprobación 
definitiva del remate, deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escritura. 

18. S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for 
mas en que sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura 7 for-
malización del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción serán: 

Primero. E l pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife 
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuese menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por adminis t ración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regulará 
y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres

tada el remstante, que le será al efecte re
tenida, y si no fuese suficiente, de los de
más bienes del mismo, administrativa
mente y p o r la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas con multas del medio 
por ciento del importe anual del contrate 
la primera, con el dos por ciento la se
gunda y con la rescisión del contrato la 
tercera. 

Las multas pueden también imponerse 
por el Presidente de la Diputación, Vice
presidente de la Comisión provincial. V i 
sitadores y Directores respectivos. 

De no abonarse las multas en el plazo 
que se señale, se hará efectiva gubernati
vamente de la fianza, la cual será repues
ta en el término de diez días desde la no
tificación, y si aquélla no alcanzase, de los 
demás bienes del contratista. 

L a rescisión tendrá lugar en la forma 
que determina la condición 18. 

so Queda prohibido en absoluto teda 
cesión. 

21. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos los de
más impuestos establecidos ó que se es
tablecieren en lo sucesivo aplicables á 
este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de IQO5, no se presentó 
reclamación. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos once. 

El Oficial del Negociado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de , número , enterado de l 
anuncio publicado en e l BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia sacando á pública subas
ta la Comisión provincial de Madrid el 
suministro de carne de vaca y carnero 
que se calcula necesario hasta 3i de D i 
ciembre de 1912 para el consumo en el 
Hospital provincial, se compromete á su
ministrar dicho art ículo con estricta suje
ción al p iego de condiciones y precio 
de (expresado en letra) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Luis Sauquillo. 

E l Secretario, 
S. Viñals . 

(E.-539.) 

Subasta de más de 25 000 pesetas.—Im
porte de este sercieio, 295.769,60 pe
setas. 
L» C>misióa provincial ha acordado, en 

seeión íe veintiuno de Seot'ombre de mil 
novecientos once, contratar en pública su
basta, que tendrá efocto el dia seis de Dl-
olembra día mM novecientos once, á las 
once do la m a ñ i n » , eti el Patento de esta 
Corporaoión, Piaz* de Santiago, núm. 2, 
el mimljistro de carao de vac i y carnero 
que 8.1 considere necesaria ea el Hospicio, 
Inc'ua*, Asilo de las Mercedes y Hospital 
de San Juan da Dios durante el año de 
mil novecientos doce, y cuyo imparte se 
calo ala en 29^.760,60 pesetas, bajo el si
guiente 

Pliego de condiciones. 
1 .* E l contratista se obliga á suminls 
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tra la carne de yaca y carnero, ata l imi 
tación alguna de cantidad, obligándose al 
cumplimiento del caso 12 del art- 8.° do 
la Instrucción para la contrat iclón de es
tos servicios. 

2 * También se obliga á eonducir y 
entregar por su cuenta y riesgo en el Has-
piolo, Inoln-m, Asilo de las Miroedes y 
Hospital de San Juan de Dios loa pedidos 
que se formulen por los señorea Dh «oto-
res de los mismos, haciendo la entrega de 
la oarne antes del anooheoer, para que 
pueda ser recenooida por el señor Revi
sor. 

3. * La carne de vaca, como la de oar
ne* o, será de la mejor calidad é Igual en 
finura y condiciones alimenticias á la me
jor que de su clase se expenda al públloo 
en los principales establecimientos de esta 
Corte; procederá de reset sanas y jóvenes, 
debiendo entregarse en el Establecimien
to los cuartos correspondientes á eada res, 
laa que serán sacrificadas necesariamente 
en la «Casa Matadero» do esta Capital, y 
presentadas en el Establecimiento antes 
áei anochecer de* Jia de su sacrificio, con 
arreglo á la condición segunda. 

4. a Si la carne de vaca ó carnero uo 
reuniese las eondloloaes prevenidas á ju i 
cio del señor Director del Establecimiento 
y del Revisor, el contratista presentará 
otras que las reúnan en el plszo que le se
ñale la Dirección, y, en oaso de no hacer
lo, se adquirirá por ouenta de la fianza en 
eantldad igual á la desechada, obligándo
se el oontratista á reponer la fianza en el 
plazo de diez dias, contándose estos desde 
el ¿igulente al en que se adquiera el gé
nero. 

5. a E l pre-lo tipo del kilogramo de 
oarne será el que quede fijado en el re
mate. 

6. a No se admitirá proposición alguna 
que exoeda de una peseta sesenta cénti
mos el kilo, ni fracción inferior a u n cén
timo. 

7. a El Importe del suministro se abo
nará al contratista, por mensualidades 
vencidas, en la Depositarla de i indos pro
vinciales. 

8. a El contratista se obliga, caso de 
suprimirse alguno de los imoiosioa que 
gravan este articulo, á rebajar del impar
te mensual la parte proporcional con que 
en ia actualidad e*té gravada la especie, 
cuya liquidación se practicará por Conta
duría para descontar el importe de dicho 
gravamen del correspondiente libramien
to que haga efectivo. 

9. a Para la celebración do e*ta subas
ta, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 
1905, se observarán las reglas siguientes: 

1.a El plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposiolón, teniendo en 
cuenta que, según el párrafo primero del 
art. 5.', debe toda Bubaeta anunciarse co.i 
treirt'i días, cuando menos, de antelación, 
será desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en el BOLBTÍN OFICIAL 
de la provínola respectiva hasta el ante
rior al en que haya de celebrarse la licita
ción, en aquellas que, con arreglo á lo 
dispuesto en d párrafo segundo dol ex
presado art. 5 . ° . sólo han de anaaoiarse 
en dloho BOLETÍN OFICIAL; y desde el dia 
siguieute al en que se publique el anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el referido 
día anterior *1 en que h «ya de celebrarse 
la licitación, en aquellas otras en que, ade
más de en el BOLETÍN OFICIAL, han de Inf 

sertarse también en la Caceta de Madrid, 
con sujeción á lo dispuesto en el oltado 
párrafo segundo del art. ».° de esta Ins
trucción. 

Las horas en que, durante el mencio
nado plszo, podrán presentirse loa pliego» 
de proposición, serán las qne señalo al 
efeoto la Corporación oontratante. para los 
que se presenten en sus oficinas, y en el 
oaso de doble y simultánea subasta, las 
que designe además la D<reoclón general 
de fi dmlnlstr. clon para los pliegos que se 
depositen en dloho Centro directivo. 

2.a A todo pliego de proposiolón debe
rá acompañar, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional prevenido para tomar pane en 
la subasta, alendo rechazado en el acto de 
la entrega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste á lo preceptúa )o en 
el último párrafo del art. 12 de eata las-
t racción. 

>. a Los referidos pliegos de proposiolón 
deberán entregarse, bajo sobre oerrado á 
satlsfaoolón de! presentador, á ouyo efeo
to podrá lacrar, precintar ó adoptar cuan
tas medidas de seguridad estime necesa
rias á su derecho, en todos y cada uno de 
los sobres en que soeierre sn proposición, 
y en el anverso del que contenga y encie
rre todos los demás deberá hallarse escri
to, y firmado por el licitador, lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta 
de » 
(y á continuación el objeto de la misma). 

E n el reverso, y cruzando las lineas del 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionarlo que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el pliego se en
trega Intacto, ó las circunstancias que 
para su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades con
signar, pudiendo ambas, además, hacer 
concurrir a l acto de la entrega y recepción 
del pliego ios testigos que tengan por con
veniente. 

Como quiera que de la entrega y recep
ción del pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que. por lo que 
en él ha de consignarse, tendrá el carácter 
de certificación, el presentador, ea el aoto 
de la entrega del pliego y del resguarda 
d9Í depósito provisional, entregara tam
bién el timbre correspondiente que, con 
arreglo á la ley de este impuesto, h ya de 
co'oaarse cu el mencionado ranino certlfi-
cacion. Si el presentador no íaci'::ase el 
referido timbre, no se admitirá mu modo 
alguno el pliego. 

4.a En la Sección o^.-respondíente de 
la Dirección general ds Administración, y 
en la oficina que al efocto de* ignen las 
Corporaciones provinciales y municipales, 
se llevará un libro de registro esp cial 
para el de los pliegos de propo«ioión que, 
oon arreglo á las reglas anteriores, Duedan 
presentarse,haciéndose constar en el asien
to el día y la hora de la entrega, el núme
ro de sellos de lacre que contenga, con 
expresión del c iar de los mismos, y el 
nombre y domicilio del presentador, á cu 
yo efecto exhibirá su cédula personal co
rriente; pudiendo consignarse • demás to
das aquellas circunstancias que el presen
tador exija o el funcionario que efectúe la 
recepción orea conveniente para la mej^r 
Identificación y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se se
ñalará el pliego con el número de orden 
que le correspjnda, respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, y 
se entregará del mismo / del resguardo 
del depósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiera, el oportuno reci
bo á que alude el último párrafo de la re
gla 3.a En dloho recibo deberán hacerse 
constar cuantas circunstancias constitu
yan el asiento verificado en el libro de re

gistro, con expresión siemore del número 
de orden que haya correspondido al pliego 
respecto á los presenta ios para la subasta 
de que se trate, ea las oficinas en que se 
efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán en 
las D i p u t a c i o n e s provinciales y en los 
Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado 
que haga aas veces, de la oficina d d igna
da al efecto para la reeepolón da los plie
gos, y en ia Dirección general de Adminis
tración por el Jefe ó el empleado que le 
sustituya del Negociado en que radiquen 
los asuntos de subastas. 

» . a Una vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá retirarse; pero podrá pro-
sentar varios el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo á las condiciones 
expresadas, sin acompañar nuevo resguar
do de depósito provisional. 

6. a Los pliegos de proposición que en 
su oaso seas presentados en la Direcolén 
general de Administración serán conser
vados, en unión de sus resguardes de de
pósito ur )v¡pionaI. ñor el Jefe de. la S«n-
I | - | 

ción correspondiente de dicho Centro di 
rectivo, en la Caja de valores que al efeoto 
deberá existir ea el despacho que ocupe en 
la exoresada Dirección genera), y los que 
se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, 
serán conservados en la Caja respectiva, 
bajo ia responsabilidad del ó de loa funcio
narios encargados por las leyes Provincial 
y Municipal de la custodia de los fondos. 

Al efecto, una vez entregado por el Jefe 
de la oficina á que se refiere el último pá
rrafo de >a regla 4.a de este articulo el re
cibo del pliego y resguardo presentados, el 
expresado funcionarlo exhibirá á la perso
na ó personas baj > cuya custodia ha de 
conservarse el pliego el libro de registro 
de éstos, haciéndoles á la vez entrega del 
de proposición presentado, oon su corres
pondiente resguardo de depósito provisio
nal; y dichas personalidades, después de 
oonfrontar lo que aparezca y resulte del 
pii' go y resguardo con lo expresado en el 
asienta respectivo del l;bro de registro, se 
h.rán cargo ds los oitados documentos, 
consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la 
siguiente forma: Recibí para su custodia el 

' pliego y resguardo d que se refiere este 
asiento. 

7. a Desde el momento en q"e tarmlne 
el plazo de presentación de pile;ma para 
cualquier subasta de la-' á que se refiere 
este articulo, se librará á quien lo solicite, 
por el Jefe de la cfiiina correspondiente 
que determina el último párrafo de la |o< 
gla 4 a , certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus núme
ros de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los lidiadores y demás oirouns-
tanclas, firmas y contraseñas que reúnan 
y contengan los referidos pliegos. 

Para que pueda expedir, e la certifica
ción aludida será necesario que ei peticio
nario la solicita durante las horas hábitos 
de ofiataa en el Centro del cual so interés?, 
y que al hacerlo presente además la co
rrespondiente póliza ó timbre con arreglo 
á la ley de este impuesto, sin cuyo requisi
to no podrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

En el caso de demora en ¡a expedición 
de esta certificación, ó cuando cualquier 
personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los 
detalles y circunstancias que huliera de 
oontener la certificación á que se refiere 
esta regla, á cuyo efecto resguardos, plie
gos de proposición presentados para la su

basta y libro de registros de éstos aeran 
exhibidos al Notarlo. 

8. a Llegado el día y hora señalados 
para la subasta, se consti tuirá la Mena, 
dándose principio al aoto por la leotnra 
del anunolo de aquélla y del presente ar
ticulo. Terminada dicha le aura, el Presi
dente exhibirá al Notarlo autorizante del 
aoto todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de depósito nro-
v'sional, acompañados de certificación ex
pedida por el funcionario á que ae refiero 
el último párrafo de la regla 4.a, y visada 
per aque' ó aquellos bajo cuya custodia 
hayan aido oonservadoa, comprensiva de 
los p!'egos presentados y resguardos que 
les acompañen, fecha de la presentación y 
número asignado á cada uno, asi como del 
nombre de los lidiadores y de cuantos da
tos y circunstancias consten en el asien
to para la debida Identificación de oada 
pliego. 

A seguida el Presidente invitará á los 
concurrentes a) aoto á que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos en 
su caso con lo que resulto de ios respecti
vos asientos del libro de registro de loa 
miamos, consignan tose en el ac;a laa ure-
teetaa ú observaciones que te formulen y 
lo abordado respecto á las mismas por el 
Presiiente, 6 que, efectuado el expresado 
requerimiento, no se fórmalo protesta n i 
observación alguna. 

H*cho el anterior requerimiento, y e n 
testadas y resueltas en su oaso las dudas y 
pratestas qu«« ae formulen, el Presilóate 
manifestará á continuación que se v.a á 
proceder á la apertura de los pitemos, de
clarando que, una vez abierto el primero, 
no ae admitirá protesta ni obaetvación de 
ningún género ni ss dará explicación al 
guna -,ue interrumpa el aoto. 

Llegado esto casa, el referido Presiden
te prooederá á la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de ios pliegos 
presentados, dando lectura en alta voz á 
!a proposición en ellos contenida. 

9. a Terminada la le tara dt oada pro
posición, el P r e s i d e ule declarará depecha
das las que no se ajusten al modelo, siem
pre qua las diferencias puedan producir, á 
su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitalor, sobre ei precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que ea el 
caso de existir ata duda daba admitirse la 
proposición, aunque el licitador manifieste 
que está conforme con que se entienda re
dactada con e-tricta sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos los 
pliego . presentado**, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate ai autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, pero haciendo constar, si la 
subasta fuese doble y simultánea, ana ia 
referida adjudica :ión provisional la efectúa 
sin perjuicio del resaltado que ofrezca la 
doble s'.b-.sta que simultáneamente se ve
r i f ica. 

11. La undécima del art. 17. 
12. Heoha la adjudicación provisión*', 

el rem t̂rinte exhibirá su cédula personal 
al Notario ó Secretario autorizante del 
acto, y se unirán al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones preseotadas, incluso laa 
que hubiesen sido desechadas, sin mas 
excepo ón que las correspondientes á loa 
licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los 
cuales, por si ó por medio de sus represen
tantes, podrán reoogerlas ea el acto con 
los resgaardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose qus renuncian oon este 



á todo dereoho á la adjudicación definitiva 
dal remato. 

No obstante, el Presidente podrá entre 
gar al Notarlt autorízrnte del acto para 
sa custodia el resguardo ó resguardos de 
depósito provisional de que se ha hecho 
u érito, loa cueles no podrán ser devnel 
tos pjr dioho Notario á los interesados 
aln orden previa de la Dirección general 
de Administración, si la subasta fuese U 
celebrada ante til ho Centro directivo, ó 
del Presidente de la Corporación provin 
eial ó municipal, Begún sea una ú otra 
ante quien se haya celebrado la subasta de 
referencia. 

13. La décimatt roerá del art. 17 . 
14. L a déotmuouarta del mismo artlcu 

o 17. 
15 . Si en el mismo caso de doble y si 

multánea subasta resultas en igualmente 
ventajosas las proposiciones de los dos re
matantes provisionales, tendrá derecho de 
preferencia el autor de la proposición pre
sentada ante las Autoridades á que se re
fiere el art. 6.° En su cjnséuüencía, la 
Corporación contratante, ai tener conoci
miento del resultado de ¡a subasta cele 
bradu tinte la Dirección general de Adml-
nistr ic¡ )ti por el tostimoato notarial ó aota 
administrativa á que se refiere la regla an
terior, procederá á hacer desde luego la 
adjudio-»ción provisional. 

10. La fianza provisional para tomar 
parte en esta gubast». Importa oatorce ml¡ 
set-;dent a óchenla y ocho páselas cuareu 
ta y ocho r ónUmos. 

11. Los pl'egos para tomar parte en la 
liciticióa y los depósitos provisionales se 
adnrtlrán durante la? horas de dl->z á una 
U«J 1» tarde en si Negociado de subastas y 
en 'a Dspositaría de fondea provinclalsa, 
respetivamente. 

12. Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ee requerirá Inme
diatamente <*1 remátente para qu* dentro 
d-1 término de d'«z días presente e! docu
mento que acredite habar constituido en 'a 
Caja general de Depósitos ó en la de esta 
Corporación el 10 por 100 del tctal Impor
te de un año del contrato en cn^epto de 
fianz*. definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, cnao de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valoren llegase á un 5 por 100 durante el 
tiempo de eu contrato. 

13. E l deoóslto ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi romo el i i 
oarácter provisional, tiene p r objeto res
ponder de tolos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por %í ó representados por 
otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

15. No se admitirán proposiciones que 
presenten menores ¿e edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que s > ha
llen incapacitados legalmente. 

16. El contrato ha de ser á r<e*go y 
ventura, sin que tenga dereoho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por nlngéa motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por máa via que la contenciosa. 

IT. Dentro de los quince dias siguien
tes al en que se comunique la aprobación 
definitiva del remate deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escritura. 

"18. S i el rematante no prestase la 
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fianza definitiva en oualqulera de laa for
mas en que sea admisible, 0 no ooncurrie
se al otorgamiento de la escritura y for-
mallzacióu del contrato, O no llenase las 
oondiulones que sean precisan ta ra ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga, que sólo podrá oonoederae por 
oausa justificada, y que en ningún oaso 
excederá de c'neo días, se tendrá por res
cindido el contrate á perjuicio del mismo 
rematante. Loa efectos de estu declaración 
serán: 

Primero. E l pago de todos loa gastoa 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Qae se celebre nuevo remate 
bajo iguales oondlclonea que el primero, 
pagando el primer rematante lt< diferencia 
entre el primero y el segundo, ai este fue
se menos beneficioso para la Corpora
ción. 

Tercero. Que satisfaga lambían aqnól 
todos 1 is perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que eu el caao de no presen
tarse licitadores y haber de b a ñ a r s e la 
obra 4 servicio sor administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regulará y 
fijara en expediente en que aquél sea oido. 

Katbts responsabilidades se harán efecti
vas en primer lugar de la fianza provisio
nal o de la definitiva que tuviese prestada 
el remat tute, que ie será ai electo reteni
da, y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mUmo, administrativamente y 
por la vía Je apremio. 

Si hechi la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de eu importe la 
fianza, !e será devuelto el exceso. 

19. La* faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas con multas del medio por 
ciento del importe anual del contrato la 
primera, con el dos por ciento la segunda 
y con la rescisión del contrato la tercera. 

Las multas pueden también Imponerse 
por el Presidente de la Diputación, Vice
presidente de la Comisión provincia!, Visi
tadores y Dliectcres respectivos. 

De no abonarse laa m-lms en el plato 
que ae señale, ee hará efectiva gubernati
vamente de la fianza, la oual será repues
ta en el íórmtro de diez días desde la noti
ficación, y si aquélla no al lanzase-, de loe 
demás trenes del contratista. 

La rescisión tundra lugar en ta forma 
que !a coi.dicióa 18 determina. 

20. Queda prohibido en abeoluto toda 
cesión. 

21. Serán de cuesta del contratista to
dos ios gastos del rem.ste, escrituras, co
plas, \ apel, Inserción di anuncios en los 
periódicos oficial a, derechos reales, con
tribución industrial y todos tos demás im
puestos establecidos ó que ee establecieran 
en So fcucesivo aplicables & este contrato. 

Transcurrí lo el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Ret»l d- creto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó roela-
mación. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
DonN. N. , que habita en , cal le de...., 

núm enterado del añónelo publicado 
on el BOLETÍN OFICIAL de la provlnoia sa
cando á publica subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de carne 
de vaca y carnero que se calcula necesa
rio hasta SI de Diciembre de 1912 para el 
consamo en el Hospiolo, inclusa, Asi lo de 

laa Mercedes y Hospital de San Juan de 
Dios, se compromete 4 suministrar dicho 
ar ti culo con estricta auj eulón al pliego de 
condiciones y precio de (expresado en 
lotra) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Luis Sauquillo. 

E l Secretarlo, 
S. Viñals. 
(E.—540.). 

A y u n t a m i e n t o s 
RIBAS Y VACIAMADRID 

El repartimiento municipal para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal ordi
nario en el año próximo de 191a se en
cuentra termínalo y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, con el fin de oir re 
clamaciones. 

Ribas y Vaciamadrid, 24 de Octubre de 
1911—El Alcalde, Cleto Cascagero. 

(Núm. 4.182.) 
ROBLEDO DE C H A V E L A 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días y pa
ra oir las reclamaciones que se presenten, 
los documentos siguientes: El presupues
to municipal ordinario; la matrícula del 
subsidio industrial, y el padrón de cédu
las personales, para el año próximo de 
1912. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos reglamentarios. 

Robledo de Chave!*, 20 de Octubre de 
1911.—Ei Alcaide, Ramón Abad. 

(Núm. 4 . I 9 3 . ) 

ROZAS DE P U E R T O R E A L 
La matrícula de contribución indus 

trial de esta Villa, formada para el próxi
mo añn de 1912, se encuentra terminada y 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Rozas de Puerto Real, á 21 de Octubre 
de 1911.—El Alcalde, Marcelo Fernán
dez. 

(Núm. 4.i55.) 
SAN L O R E N Z O 

Confeccionada la matrícula industrial 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1912, queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
á fin de que durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinarla y producir con 
motivo de la misma cuantas reclamacio
nes tengan por conveniente; en la inteli
gencia de que no podrán ser atendidas 
las que se formulen fuera del expresado 
término. 

San Lorenzo, á 17 de Octubre de 1911. 
El Alcalde, Agustín Campos. 

(Núm. 4.117) 
S O M O S 1 E R R A 

Se hallan terminados y expuestos al 
púbiieo por término de quince días, para 
oir reclamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la matrícula industrial y 
el padrón de cédulas personales para 
1912; pasados que sean éstos al de la fe
cha, no se oirá ninguna. 

Somosierra, i5 de Octubre de nji 1.— 
El Alcalde, P. Sanz. 

(Núm. 4.112.) 
T I E L M E S 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos de esta V i 
lla para el año de 1912 se halla terminado 

y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Tielmes, i5 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde accidental, Teodoro Mart ínez. 

(Núm.4.105) 

L a matr ícula industrial y de comercio 
de esta Vi l l a para el año mil novecien
tos doce se encuentra terminada y ex
puesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, durante cuyo plazo puede ser exa
minada por cuantas personas lo deseen, 
formulando por escrito las reclamaciones 
á que diere lugar. 

Tielmes, 20 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Teodoro Mart ínez. 

( N ú m . 4.185.) 
V I L L A M A N T I L L A 

L a matr ícula industrial y de comercio 
de este término municipal para el año de 
1912 se halla expuesta al púb i c o por 
término de quince días, para oir reclama
ciones, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Villamaniilla, 17 de Octubre de 1911. 
El Alcalde, Higinio Lezano. 

( N ú m . 4.114.) 
VILLAREJO D E S A L V A N E S 

E l padrón de carruajes de lujo de esta 
Villa para el año 1912 se encuentra ter
minado y expuesto al público, por térmi
no de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por cuantas personas 
lo deseen y formular por escrito las re
clamaciones que tengan por conveniente. 

Vi¿larejo de Salvanés, 18 de Octubre de 
1911. — E l Alcalde, Isidro Alcázar. 

(Núm .4.118 ) 

El padrón de cédulas personales !e esta 
Villa para el año 1912 se encuen ra ter
minado y expuesto al público, por térmi
no de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por cuantas personas lo 
deseen y formular por escrito las oportu
nas reclamaciones. 

Villarejo de Salvanés, 24 de Octubre de 
1912. — E l Alcalde, Isidro Alcázar. 

(Núm. 4.195.) 
VILLAR D E L O L M O 

La matrícula industrial de esta Villa, 
formada para el año próximo de 1912, se 
halla terminada y expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reclama
ciones; transcurrido dicho plazo ninguna 
será atendida. 

Villar del Olmo, 18 de Octubre de 1911. 
E l Alcalde, Francisco Blanca. 

(Núm. 4190.) 

Distrito forestal de Madrid 

A N U N C I O 

Por estimar el caso comprendido en el 
artículo 68 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, se suspende, por haberse 
publicado el período electoral en el día 
de ayer, el deslinde anunciado para el 26 
del actual, de los enclavados del monte 
Pinar y agregados de Guadarrama. 

Madrid, 23 de Octubre de 1911.—El 
Ingeniero Jefe, Ramón del Río. 

IMTRENTA « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 

Pnarre, i 5.—MADRID 
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Suplemento al número de hoy viernes 3 de Noviembre de 1911 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

S a n i d a d . C i r c u l a r . 

Declarada oficialmente la fiebre añosa en los ganados que existen en los términos munici

pales próximos al de Buitrago, pueblo de esta provincia, y en mi deseo de evitar los consiguien

tes perjuicio* á los ganaderos y propietarios que pudieran concurrir á la feria que en dicha po

blación se celebrarla el día 5 de los corrientes, por la posible difusión de tan terrible enferme

dad en los muchos ganados que concurrirían á la mencionada feria, 

He acordado, en virtud de las facultades que me confiere el art. 54, en relación también con 

el 119 del Reglamento de Policía Sanitaria de los animales domésticos de 3 de Julio de 1904, pro

hibir la celebración de la feria que debía celebrarse el día 5 del corriente mes en el referido pue

blo de Buitrago. 

lo que se hace público por medio de este B O L E T Í N O F I C I A L para general conocimiento de los 

interesados y en cumplimiento á lo que preceptúa el art. 55 del Reglamento anteriormente citado. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1911.—El Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 4.259.) 
Imp. E L POR VENIR.-Martínez d« Velasco y C.*, Pizarro, l l 


